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I. INTRODUCCIÓN 
 
El Decreto acordal No. 0842 de 2016 por medio del cual se crea el Establecimiento 
Publico Ambiental que se denominará “BARRANQUILLA VERDE” la entidad tendrá 
por objeto ser la autoridad ambiental del Distrito de Barranquilla en los términos de 
ley y normas complementarias de conformidad con el plan de Desarrollo, entre sus 
funciones se encuentran:  
 
1. Diseñar, formular y ejecutar planes, programas y proyectos de acordes con el 
plan de desarrollo del Distrito para llevar a cabo acciones que posibiliten el desarrollo 
y mejoramiento ambiental y de los recursos renovables.    
2. ejercer funciones de evaluación, control, seguimiento ambiental de las actividades 
de exploración, explotación, beneficio, transporte, uso depósito de los recursos 
naturales no renovables, incluidas la actividad portuaria con exclusión de las 
competencias atribuidas al ministerio del medio ambiente, hoy de ambiente y de 
desarrollo sostenible y de la corporación Autónoma regional del Atlántico.  
  
El Programa de Educación Ambiental y participación ciudadana tiene la misión de 
construir cultura ambiental ética y responsable que transforme realidades socio 
ambientales en el Distrito de Barranquilla, a partir del desarrollo de procesos de 
formación de los actores claves (Instituciones Educativas, Universidades, Empresas 
y Comunidad) en el marco de la investigación y de gestión, que permitan la 
incorporación efectiva de la Educación Ambiental en los escenarios formales e 
informales del Distrito de Barranquilla.  La necesidad sentida de los actores 
involucrados y comprometidos en Barranquilla, pone de manifiesto la urgente 
necesidad de una resignificación en la gestión e implementación en alternativas que 
busquen minimizar los problemas socioambientales de la ciudad, en lo urbano y lo 
rural desde la complejidad de las dinámicas del Distrito, en aras de la sustentabilidad 
de la vida en el territorio.  EPA BARRANQUILLA VERDE como miembro líder del 
CIDEA ha estado aunando esfuerzos para constituir la propuesta de la Política Pública 
de Educación Ambiental Distrital – PPEAD-, con el fin de especificar las acciones 
concretas que conducirán a generar una valoración del entorno, cambios positivos y 
apropiación de las comunidades.   
 
Es importante resaltar que todos los proyectos que se enmarcaran en el Plan de 
Desarrollo Distrital y en el Plan de Acción de la Autoridad Ambiental llevan un 
componente transversal de procesos de educación ambiental, ahora bien esto 
sumado al cumplimiento de la meta trazada en la Política Nacional de Educación 
Ambiental implica un trabajo arduo, donde se necesita del concurso de un recurso 
humano necesario, con el cual se pueda cubrir todo el área de influencia del Distrito 
Especial Industrial y portuario el cual abarca cinco (5) localidades en las cuales se 
debe hacer presencia, para garantizarles los derechos constitucionales a todas y 
cada las personas que allí habitan. 
 



 

 

Por lo anterior se hace necesario contar con un profesional en comunicación social 
para apoyar el proyecto fortalecimiento de educación ambiental.  
Así las cosas, y teniendo en cuenta que en la planta de personal de la Entidad no se 
cuenta con personal suficiente que asuma la ejecución de las actividades propuestas 
en el objeto de la contratación. 
 
La clasificación de los bienes y servicios, objeto del Proceso de Contratación es el 
siguiente: 
 

ITEM Clasificación UNSPSC Clase 
1 80-11-16-00 Servicios de personal Temporal 

 
II.  ANÁLISIS DE MERCADO 

 
 
TOTAL, NACIONAL: INFORMACIÓN NOVIEMBRE 2025.  
 
Para el mes de noviembre de 2025, la tasa de desocupación del total nacional fue 
7,0%, lo que representó una disminución de 1,1 puntos porcentuales respecto al 
mismo mes de 2024 (8,2%). La tasa global de participación se ubicó en 64,7%, lo 
que significó un aumento de 1,0 puntos porcentuales frente a noviembre de 2024 
(63,7%).  
 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 60,2%, lo que representó un aumento de 1,6 
puntos porcentuales respecto al mismo mes del año anterior (58,5%). 
 

 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-
laboral/empleo-y-desempleo  
 
 
TOTAL, 13 CIUDADES Y ÁREAS METROPOLITANAS. 
 
En noviembre de 2025, la tasa de desocupación en el total de las 13 ciudades y 
áreas metropolitanas fue 7,3%, mientras que en noviembre de 2024 fue 8,0%. La 
tasa global de participación se ubicó en 67,4% y la tasa de ocupación en 62,5%, 
estas tasas en el mismo mes del año anterior fueron 66,7% y 61,4%, 
respectivamente. 
 



 

 

 
 
Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-
laboral/empleo-y-desempleo 
 
TOTAL, NACIONAL: TRIMESTRE MOVIL.  
 
En el total nacional, la tasa de desocupación del trimestre móvil septiembre - 
noviembre 2025 fue 7,8%, lo que representó una disminución de 1,0 puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 (8,8%). La 
tasa global de participación se ubicó en 64,5%, lo que significó un aumento de 0,8 
puntos porcentuales frente al mismo periodo de 2024 (63,7%). 
 
Finalmente, la tasa de ocupación fue 59,5%, lo que representó un aumento de 1,4 
puntos 
porcentuales respecto al trimestre móvil septiembre - noviembre 2024 (58,1%). 
 

 

 



 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-
laboral/empleo-y-desempleo 
 
POBLACIÓN OCUPADA SEGÚN RAMA DE ACTIVIDAD  
 
En el mes de noviembre de 2025, el número de personas ocupadas en el total 
nacional fue 24.599 miles de personas. Las ramas que más aportaron 
positivamente a la variación de la población ocupada fueron Agricultura, ganadería, 
caza, silvicultura y pesca (1,3 puntos porcentuales); Alojamiento y servicios de 
comida (1,0 puntos porcentuales) y Construcción (0,8 puntos porcentuales).  
 

 
Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-tema/mercado-
laboral/empleo-y-desempleo 
 
ENCUESTA MENSUAL DE SERVICIOS (EMS) 
 
En el proceso permanente de mejoramiento y actualización de las estadísticas 
económicas y con el propósito de responder a estándares nacionales e 
internacionales, tanto metodológicos como de clasificación, a partir del mes 
estadístico enero de 2020 se dan a conocer al público los resultados del rediseño de 
la Encuesta Mensual de Servicios que contempla varias mejoras metodológicas como 
la inclusión de resultados de la variable variación de los salarios promedio por 
subsector de servicios y tipo de contratación, además del paso a un muestreo 
probabilístico basado en un marco mejorado que incrementó la cobertura al 
implementar menores parámetros de inclusión: 



 

 

 
 

Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-
tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems  
 
VARIACIÓN ANUAL DE LOS INGRESOS NOMINALES Y CONTRIBUCIÓN 
POR TIPO DE INGRESOS, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS (OCTUBRE 
2025 / OCTUBRE 2024). 
 
En octubre de 2025, trece de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en los ingresos totales, en comparación con octubre de 2024.  

 



 

 

 
Fuente: https://www.dane.gov.co/files/operaciones/EMS/bol-EMS-oct2025.pdf  
 
 
VARIACIÓN ANUAL DEL PERSONAL OCUPADO TOTAL Y CONTRIBUCIÓN 
POR TIPO DE CONTRATACIÓN, SEGÚN SUBSECTOR DE SERVICIOS 
(OCTUBRE 2025 / OCTUBRE 2024) 
 
En octubre de 2025, seis de los dieciocho subsectores de servicios presentaron 
variación positiva en el personal ocupado total, en comparación con octubre de 2024. 
 

 
 
Fuente:https://www.dane.gov.co/index.php/estadisticas-por-
tema/servicios/encuesta-mensual-de-servicios-ems 
 

III. TÉCNICO 

El objeto para la presente contratación es PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES AL ESTABLECIMIENTO PÚBLICO AMBIENTAL BARRANQUILLA VERDE 
PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL 
COMO EJE TRANSVERSAL DE LOS PROCESOS AMBIENTALES 
 
El establecimiento público ambiental Barranquilla Verde para la consecución del 
presente objeto requiere contratar la prestación de servicios de un profesional en 
comunicación social para desarrollar en el EPA Barranquilla Verde el proyecto de 
Fortalecimiento de la Educación Ambiental como eje trasversal de los procesos 
ambientales. 



 

 

 
OBLIGACIONES GENERALES: 
 

1. Cumplir de buena fe el objeto contractual. 
2. Asumir los gastos y riesgos que implica el desarrollo del contrato bajo su 

propia responsabilidad. 
3. Ejecutar el contrato en los términos y condiciones establecidos. 
4. Asistir puntualmente a las reuniones, de conformidad con las citaciones que 

se realicen previamente. 
5. Cumplir con el pago de aportes a la Seguridad Social (Salud, Pensión, Riesgos 

Laborales) y parafiscales en caso de que apliquen, en los términos y 
porcentajes de ley. 
 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS:  
 

1. Brindar apoyo jurídico en la realización de actividades relacionadas con educación 
ambiental programadas por la Subdirección de Gestión Ambiental a través del Grupo de 
Participación Ciudadana y Educación Ambiental en las (5) lo - calidades del Distrito de 
Barranquilla. 

2. Apoyar y revisar jurídicamente  los planteamientos de la propuesta de la Política 
Pública de Educación Ambiental del Distrito a revisión del Consejo Municipal o el Alcalde 
Distrital para su aprobación e implementación. 

3. Atender las inquietudes jurídicas a todos y cada uno de los actores de los centros 
de educación en materia de educación ambiental. 

4. Acompañar  en la realización de actividades tendientes a la Implementación de 
PROCEDAS en las (5) localidades. 

5. Apoyar jurídicamente en la realización de actividades tendientes a brindar aseso-
ría a las instituciones educativas en materia de PRAES en las (5) localidades. 

6. Apoyar y participa jurídicamente en otras actividades de competencias de EPA 
Barranquilla Verde (PMU, Reacción Inmediata y similares) 

7. Apoyar las acciones de divulgación y promoción de la política de Educación Ambien-
tal. 

8. Brindar acompañamiento jurídico en la en la realización de procesos de 
Educación Ambiental en sitios abiertos y cerrados programados por dirección ge-
neral. 

9. Brindar apoyo  jurídico en las actividades que involucren procesos de edu-
cación ambiental desde el sector privado con participación de EPA Barranquilla 
Verde hacia los usuarios. 

 
IV. ANÁLISIS ECONÓMICO 
 
El valor total de la presente contratación es de TREINTA  MILLONES DE PESOS 
M.L. ($30.000.000) moneda legal, incluido todos los tributos que se generen con 
ocasión a la celebración, ejecución y liquidación del contrato.   
 
El contrato tendrá un plazo de ejecución de HASTA EL 30 DE JUNIO DE 2026, 
contado a partir del cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución 
dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993. 
 
La Entidad estima que el contrato a celebrar es un contrato de Prestación de 
Servicios Profesionales y/o Apoyo a la Gestión, el cual se adelantará de acuerdo con 
lo establecido en el Literal h) del numeral 4° del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007 
y articulo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, reconociendo como modalidad de 
contratación correspondiente la Contratación Directa. 
 
Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
o para la ejecución de trabajos artísticos que solo pueden encomendarse 
a determinadas personas naturales. 



 

 

 
Las Entidades Estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación directa 
la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la persona natural 
o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato, siempre y cuando 
la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia requerida y relacionada con el 
área de que se trate. En este caso, no es necesario que la Entidad Estatal haya 
obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el ordenador del gasto debe dejar 
constancia escrita. 
 
Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 
naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del cumplimiento 
de las funciones de la Entidad Estatal, así como los relacionados con actividades 
operativas, logísticas, o asistenciales. 
 
 
Proyectó: RAMON SERJE-ABOGADO CONTRATISTA 
Revisó: William Paba Pérez / Jefe de Jurídica. 
 


